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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h,

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día trece de septiembre de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 6 de Septiembre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar la licencia municipal para reforma de la cubierta en Calle Fausto Culebras nº 5, solicitada por D. Pedro Aguilar García.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-  1.- Exclusiones: Ninguna.

2.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme al informe del Ingeniero de Caminos Municipal, de fecha 29 de Agosto del 2.011, según el cual se otorgan las siguientes puntuaciones:

Criterio 1º: Oferta económica más ventajosa.

	OFERTANTE
	Precio ofertado
	Baja efectuada
	BMO
	BMA
	PUNTUACIÓN   P1

	
	
	
	(Baja media ofertada)
	(Baja máxima aceptada)
	

	Álvaro Villaescusa, S.A
	117.796,61
	10,90%
	7,47%
	10,90%
	30,00

	Picazo Navarro, S.A.
	121.778,36
	7,89%
	7,47%
	10,90%
	27,36

	Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
	120.950,00
	8,51%
	7,47%
	10,90%
	27,91

	Viales y Obras Públicas, S.A.
	125.500,00
	5,07%
	7,47%
	10,90%
	24,05

	Const. y Cerraj. Hijos de P. de la Torre, S.L.
	125.593,00
	5,00%
	7,47%
	10,90%
	23,95

	
	
	
	
	
	

	SUMAS
	 
	37,37%
	 
	 
	 

	MEDIA
	 
	7,47%
	 
	
	 

	MÁXIMA
	 
	10,90%
	 
	
	 

	Diferencia
	 
	3,42%
	 
	 
	 


Criterio 2º: Aumento del Plazo de Garantía.

Todos los licitadores ofertan el máximo de 18 meses de aumento, por lo que la puntuación para todos es la máxima de VEINTE PUNTOS. P2 = 20

Criterio 3º: Mejoras medioambientales o de sostenibilidad, y otras que puedan ser presentadas como complementos funcionales o estéticos al resultado final de las obras.

	MATERIAL SUMINISTRADO COMO MEJORA Y OTRAS


	 
	Precio Unitario
	Oferta AV
	Oferta PN
	Oferta PAV
	Oferta VYOP
	Oferta HPT

	Horas de limpieza de red
	100,00
	7.500,00
	 
	 
	1.500,00
	1.000,00

	Tapas de registro Pamres
	383,60
	3.836,00
	 
	 
	 
	 

	Otras tapas registro
	180,00
	 
	 
	 
	 
	3.600,00

	Tapas registro Rexel
	191,80
	1.918,00
	 
	 
	 
	 

	Sumideros abatibles
	35,76
	357,60
	 
	 
	1.788,00
	715,20

	Tapas 60 x 60
	72,00
	720,00
	 
	 
	3.600,00
	 

	Tapas 40 x 40
	19,07
	190,70
	 
	 
	953,50
	 

	M2 fresado y 4 cm. de pavimento asfáltico S-12
	7,07
	 
	 
	7.422,07
	 
	 

	Otras
	 
	 
	 
	 
	 
	

	G.G. y Benef. Ind. (19%). En lo que proceda
	 
	1.425,00
	 
	1.410,19
	285,00
	190,00

	SUMA
	 
	15.947,30
	0,00
	8.832,27
	6.626,50
	5.505,20



Ahora se puntúan de forma proporcional  a las valoraciones totales de las mejoras, (sin considerar para nadie el IVA),  de acuerdo con el siguiente cuadro:

	OFERTANTE
	Precio ofertado
	COEFICIENTE
	PUNTUACIÓN   P3

	
	
	
	

	Álvaro Villaescusa, S.A
	15.947,30
	1,00
	30,00

	Picazo Navarro, S.A.
	0,00
	0,00
	0,00

	Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
	8.832,27
	0,55
	16,62

	Viales y Obras Públicas, S.A.
	6.626,50
	0,42
	12,47

	Const. y Cerraj. Hijos de P. de la Torre, S.L.
	5.505,20
	0,35
	10,36

	VALORACIÓN MÁXIMA
	15.947,30
	 
	 


Criterio 4º.- Mayor solvencia técnica para la ejecución de las obras, en relación con la plantilla y la maquinaria a utilizar en la obra

	SOLVENCIA TÉCNICA: MAXIMO  20 PUNTOS

	Puntuación máxima parcial:
	7
	3
	10
	20

	 
	 
	 
	 
	 

	OFERTANTE
	EQUIPO TÉCNICO 
	RESTO EQUIPO HUMANO
	MAQUINARIA
	PUNTUACIÓN   

	
	
	
	
	

	Álvaro Villaescusa, S.A
	4,50
	2,50
	9,00
	16,00

	Picazo Navarro, S.A.
	4,00
	3,00
	5,00
	12,00

	Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
	7,00
	2,50
	10,00
	19,50

	Viales y Obras Públicas, S.A.
	6,00
	2,50
	9,00
	17,50

	Const. y Cerraj. Hijos de P. de la Torre, S.L.
	1,00
	2,00
	2,00
	5,00


TOTAL PUNTUACIÓN:

	OFERTANTE
	Aspecto 1
	Aspecto 2
	Aspecto 3
	Aspecto 4
	TOTAL



	Álvaro Villaescusa, S.A
	30,00
	20,00
	30,00
	16,00
	  96,00

	Picazo Navarro, S.A.
	27,36
	20,00
	0,00
	12,00
	59,36

	Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
	27,91
	20,00
	16,62
	19,50
	84,03

	Viales y Obras Públicas, S.A.
	24,05
	20,00
	12,47
	17,50
	74,02

	Const. y Cerraj. Hijos de P. de la Torre, S.L.
	23,95
	20,00
	10,36
	5,00
	59,31



Por aplicación del artículo 135.1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:


1. Álvaro Villaescusa, S.A.




96,00 puntos


2. Pavasal Empresa Constructora, S.A. 
 

84,03 puntos


3. Viales y Obras Públicas, S.A.



74,02 puntos


4. Picazo Navarro, S.A.




59,36 puntos


5. Const. y Cerrajería Hijos de P. de la Torre, S.L.
59,31 puntos
3.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Ampliación y mejora de la calle Duque de Ahumada” a favor de la empresa “Álvaro Villaescusa, S.A.”, en los siguientes términos:

-
Oferta económica (sin I.V.A.): 117.796,61 €.

-
Ampliación del plazo de garantía: 18 meses.

-
Mejoras medioambientales o de sostenibilidad y otras:


a) 75 horas de limpieza de red en diferentes diámetros de sección, mediante equipo mixto de aspiración e impulsión, incluyendo p.p. de desplazamiento de equipo y personal. No se incluye el tratamiento de los residuos.


b) Suministro de 10 uds. de tapa de pozo modelo Pamres, 10 uds. de tapa de pozo modelo Rexel, 10 uds. de sumideros 57x37 abatibles, 10 uds. de tapa B-125 60x60 y 10 uds. de tapa B-125 40x40. Todos los modelos de fundición.

Valoración total mejoras: 24.349,54 €.

- 
Relación de maquinaria y personal técnico adscrito a la obra: Se compromete a poner a disposición de la obra los siguientes medios auxiliares, equipo humano y personal técnico al 100% durante el tiempo necesario para la ejecución de las diferentes unidades:

Maquinaria e instalaciones:

Retroexcavadora de ruedas

Retroexcavadora mixta

Motoniveladora

Rodillo 1 cilindro compactador

Cuba de agua

3 Camiones Centauro

2 Camiones hormigonera

Planta fija aglomerado caliente

Planta machaqueo y clasif.

Entendedora aglomerado

Rodillo compactador

Rodillo neumático

Cuba calorifugada

Mini cargadora

Camión pluma

Camión bomba hormigón

7 camiones bañera


Equipo humano:

1 cuadrilla de albañilería formada por:


- 2 Oficiales


- 4 Peones


Personal técnico:

Ingeniero Técnico de Obras Públicas


Encargado. FP Delineación


Práctico de Topografía. Ingeniero Técnico Agrícola


Encargado de firmes
4.- Formalización: Se fija como fecha de formalización del contrato el día 19 de Septiembre del 2.011.

B).-  PRIMERO.- Adjudicar el servicio de referencia a la Sociedad Mercantil “PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L.”, en la cantidad de 18.000 € (IVA excluido).
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220110009231 RC.
C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para la ejecución de las obras “Rehabilitación de la urbanización de la Plaza del Romero sobre garajes y trasteros y arreglo de los mismos de edificio sito en C/ Fermín Caballero esquina C/ Julio Larrañaga 2”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 16ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 6.015 Euros.”
4º.- HACIENDA.

A).- Desestimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 98/2009 interpuesto por D. Carlos de la Iglesia López, motivado por un supuesto accidente ocurrido en la rotonda frente al supermercado Aldi.

B).- Estimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 181/2010 seguido a instancia de HILO DIRECT, SEGUROS Y REASEGUROS S.A., por rotura de rueda del vehículo de Dª. Raquel Saiz Moreno, por la existencia de un bache en Hermanos Becerril, debiendo abonarse la cantidad de 277,82 € en concepto de indemnización.

C).- Estimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 189/2010 seguido a instancia de D. Francisco Manuel Fernández Brao, por daños físicos sufridos por caída en el Puente de la Trinidad, dirección Paseo del Huecar, debiendo abonarse la cantidad de 1.233 € en concepto de indemnización.

D).- Estimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 197/2009 seguido a instancia de Dª. María Asunción Carballo Zamora, por lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública, debiendo abonarse la cantidad de 1.500 € en concepto de indemnización.

E).- Estimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 205/2010 seguido a instancia de D. Jesús Guijarro Moreno y D. Alejandro Fernández Aragón, por daños en su ordenador como consecuencia de una subida de tensión de la red eléctrica  provisional del Mercadillo Medieval, debiendo abonarse la cantidad de 42,34 € en concepto de indemnización  por la avería de un adaptador.

F).- Estimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 224/2010 seguido a instancia de D. Jose Hilario Bollo Ruiz de Lara, por daños sufridos en su vehículo en la Ronda Oeste, Glorieta Carretera de Alcázar, debiendo abonarse la cantidad de 946,41 € en concepto de indemnización  por daños.

G).- Estimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 231/2010 seguido a instancia de Dª. María Belén de la Hoz de la Hoz, por daños sufridos en su vehículo al pisar una losa suelta en la Calle San Pedro nº 56, debiendo abonarse la cantidad de 306,65 € en concepto de indemnización  por daños.

H).- Desestimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 236/2010 interpuesto por D. Enrique Triguero Martínez, en representación de EDENCA, S.L.
I).- Estimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 218/2010 seguido a instancia de Mapfre Familiar, por daños sufridos en vivienda de la Calle Alfonso VIII, 77, Bajo 5º por rotura de alcantarillado, debiendo abonarse la cantidad de 6.335,59 € en concepto de reembolso, en virtud del contrato de seguro de responsabilidad civil con Seguros Mapfre, S.A.., al Ayuntamiento sólo le corresponde pagar hasta la franquicia, o sea, 1.500 €, el resto debe abonarlo esa compañía.

J).- Desestimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 279/2010 interpuesto por D. Luis Alfaro Blasco.
K).- PRIMERO.- Aprobar el inicio del expediente de reintegro de un “pago a justificar” por importe de 7.500.-€ a nombre de D. Miguel Angel Monserrat Puig, con motivo de la celebración de la Semana de la Movilidad 2011.

SEGUNDO.- Dar audiencia al interesado en el procedimiento por plazo de 10 días para interponer las reclamaciones que consideren oportunas, formulen alegaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

TERCERO.- Una vez transcurrido el plazo de audiencia al interesado, y resueltas las alegaciones formuladas, se procederá a la resolución definitiva del expediente que será inmediatamente ejecutivo de acuerdo con los artículos 93 a 95 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y que pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer recurso en la vía jurisdiccional contencioso administrativa en los términos y plazos contemplados en la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5º.- SALUD Y CONSUMO.
A).- Adjudicar a Dª. Elena Medina Cuenca, con DNI/NIF nº 4585352-A, el puesto nº 9 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca, para destinarlo a la actividad de “comercio al por menor de quesos, jamones, embutidos, etc., y en general productos típicos de Castilla-La Mancha”.  

B).- Adjudicar a D. Fernando Ramos Canseco, con DNI/NIF nº 4578625-S, el puesto nº 7 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca, para destinarlo a la actividad de “Panadería y Comestibles”.  

6º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo 2011”, que está constituido en la manera siguiente:

1. Plan de Organización y Coordinación y Emergencias “Fiestas de San Mateo-2010”, el cual consta de cuarenta y nueve páginas numeradas y mecanografiadas a una sola cara, y que está estructurado de la siguiente manera:

a) Una portada, contraportada e índice, que figuran en las tres primeras páginas.

b) Una primera parte o bloque central  de once páginas, numeradas de la cuatro a la catorce.

c)  Siete anexos, desarrollados en treinta y cinco páginas numeradas de la quince a la cuarenta y nueve, con el siguiente contenido:

1. Anexo 1.- Carteles.
2. Anexo 2.- Servicios Sanitarios.
3. Anexo 3.- Normas y Recomendaciones.

4. Anexo 4.- Hostelero Recuerde….
5. Anexo 5.- Desfile de peñas.
               
6.   Anexo 6.- Comisión de Seguimiento. 
 7.   Anexo 7.- Recomendaciones e Instrucciones a las Peñas y   Peñistas.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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